
           Instructivo 
Autoliquidación en Línea 

Acceso Usuarios 



Autoliquidación en Línea                                           
Vía página Web-Bci Seguros 

Aplicación  disponible para que 
usted como socio pueda realizar 
directamente los reembolsos de 
sus gastos médicos . 

El tope permitido para realizar la 
Autoliquidación en Línea es de                    
UF 3 ( copago socio ) diarias por grupo 
familiar. 



Tener presente lo siguiente 

• Aceptar en el sistema los términos y condiciones del reembolso en línea. 

• Utilizar previamente el sistema de salud previsional-Isapre/Fonasa. 

• Los documentos ingresados no pueden exceder 90 días corridos a contar 
de la fecha de emisión del documento contable. 

• Los datos digitados en el sistema en línea deben ser consistentes con los 
documentos escaneados y con los beneficiarios informados en la Cía. 

• Los documentos de respaldo escaneados deben ser legibles y completos 
para evitar rechazos por parte de la Cía de Seguros. 

• El tope de UF 3 corresponde a una norma de la Compañía de Seguros, 
dado que los gastos superiores a este monto, deben ser evaluados para 
proceder a su pago. 



Prestaciones que solo se pueden ingresar en 
esta modalidad 

 

 

• Consulta Psiquiátrica. 

• Consulta Psicológica. 

• Medicamentos Genéricos. 

• Medicamentos Marca. 

• Consultas Médicas. 

• Exámenes de Laboratorio y Radiológicos. 

 

 



N°1.-Procedimiento de reembolso automático 
en línea 

 

• Al ingresar por primera vez a la aplicación se levantará una ventana que 
mostrará los términos del servicio de autoliquidación o reembolso Web en 
línea, además en la parte inferior aparece un aceptando los términos y 
condiciones de este servicio. Una vez aceptado los términos y condiciones 
pasaremos a la pantalla de ingreso de gastos. Si no puede visualizar 
completo los términos, debe bajar por una sola vez la resolución del 
computador a 75%. 

 



Términos del servicio 



N°2.- Una vez realizado el procedimiento número 1, se habilitará la pantalla 
para el ingreso de los datos del gasto, tales como; 

 

• Rut prestador 

• Número del Bono de reembolso ( en caso que la numeración sea con guion entre 
medio, debe considerar los números después del guion). 

• Número de boleta ( en caso de ser particular o no tener reembolso por Isapre ). 

• En caso de ser bono de reembolso, debe ingresar la fecha de la boleta y como 
número del documento el del bono. 

• Tipo de prestación ( solo las que figuran en listado ). 

• Monto total y monto reclamado. 

 



 

 

 
 

Una vez completado los datos se debe presionar el botón AGREGAR con esto, se grabará 
la información ingresada y pasarán a la grilla de la parte inferior de la pantalla y se 
limpiarán los objetos para dar paso al ingreso de una nueva línea, si se desea editar una 
línea desde la grilla se debe presionar la opción EDITAR. 
 
 



Cuando ya se encuentren ingresadas todas las líneas relacionadas con el reembolso 
se debe presionar el botón LIQUIDAR el cual realizará los cálculos de dicha línea 
trayendo de vuelta el estado en el que quedo la línea ya sea liquidada o Rechazada, 
el monto del deducible de la línea y el monto de la liquidación tal como lo muestra la 
imagen siguiente. 

Con la(s) líneas ya ingresadas y liquidadas, debemos presionar el botón 
este abrirá una nueva pantalla, la cual nos permitirá subir la imagen de los 
documentos en cualquier formato digital, ya sea escaneado o en foto sacada por el 
celular, los que serán analizados por el departamento de contraloría. 
 



Importante: 
 
• Si no ingresa los documentos correspondientes al reembolso, no podrá seguir con 

el paso final que es el pago del reembolso. 
• El último paso para terminar con el proceso de liquidación del reembolso es 

presionar el botón Pagar con el cual obtendremos una vista preliminar del informe 
de la liquidación tal como lo muestra la imagen siguiente: 


